
Plazas

Juzgados de Distrito

Albacete número 1 ... 1
Alcalá, de Henares (Ma

drid) .......................... 1
Alcorcón número 2 (Ma

drid) .......................... 1
Avilés número 2 ........ 1
Barcelona número 1 ... 1
Baza (Granada) ......... 1
Cervera (Lérida) ........ 1
El Ferrol número 2 (La

Coruña) ..................... 1
Fene (La Coruña) ... 1
Fuengirola número 2

(Málaga) ................... 1
Granada número 1 ... 1
Jarandilla de la Vera

(Cáceres) .................. 1
Langreo (Oviedo) ....... 1
Las Palmas número 1 ... 1
Las Palmas número 6 ... 1
La Rambla (Córdoba). 1
Lérida número 2 ...... 1
Madrid número 4 ...... 1
Madrid número 11 ...... 1
Madrid número 20 ...... 1
Madrid número 36 ...... 1

Plazas

Medina de Rioseco (Va-
lladolid) .................... 1

Orense número 1 ... ... 1
Oviedo número 2 ........ 1
Piedrabuena (Ciudad

Real) .......................... 1
Pozoblanco (Córdoba). 1
Saldada (Palencia) ... 1
Sardanyola (Barcelo

na) .............................. 1
Sepúlveda (Segovia) ... 1
Sevilla número 13 ........ 1
Tarragona número 1 ... 1
Tarragona número 2 ... 1
Tolde número 2 ......... 1
Tolosa (Guipúzcoa) ... 1
Ubeda (Jaén) .............. 1
Vigo número 4 ............ 1
Vigo número 5 ............. 2
Villanueva de la Sere

na (Badajoz) ...........  1
Vitoria número 1 ........ 1
Zaragoza número 4 ... 1

Juzgados de Paz

El Grove (Pontevedra). 1
Lluchmayor (Baleares). 1
Onda (Castellón) ........ 1

Podrán tomar parte en este concurso los Oficiales de la Ad
ministración de Justicia que se encuentren en servicio activo 
y que no estén afectos de ninguna prohibición para solicitar 
traslado, así como los supernumerarios o excedentes volunta
rios que tengan autorizado el reingreso al servicio activo antes 
de finalizar el plazo de admisión de instancias.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, así como 
las renuncias a las peticiones de traslado, deberán tener entra- 

’da en el Registro General de este Ministerio o ser cursadas 
al mismo en la forma que señala el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo dentro del plazo de diez dias na
turales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los destinados en Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla podrán 
cursar las instancias te'egráficamente sin perjuicio de remitir 
sus peticiones en el primer correo.

Las plazas se’adjudicarán de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.°, en relación con la disposición transitoria 6.2, 
del Decreto antes citado, y los Oficiales que obtuvieren nuevo 
destino no podrán participar en ningún otro concurso hasta 
que transcurra un año, computado desde la fecha de su nom
bramiento.

Lo que digo a V. [. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1983.—El Secretario Técnico de 

Relaciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet 
García.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
Asistcncial a la Administración de Justicia.

26529 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 
por la que se hace pública la lista provisional de 
admitidos y excluidos para la oposición restringida 
a plazas del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones 
Penitenciarias, Escala Masculina y Femenina, con
vocada por Orden de 2 de mayo de 1983.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 8.° de la 
Orden de este Departamento de fecha 2 de mayo de 1983, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 122, de 23 de 
mayo del mismo año, por la que se convoca oposición para 
proveer 125 plazas de la Esoala Masculina del Cuerpo de Ayu
dantes de Instituciones Penitenciarias y ocho de la Escala 
Femenina,

Esta Dirección General ha tenido a bien que se inserte en 
el citado «Boletín Oficial del Estado» la siguiente relación de 
aspirantes admitidos y excluidos para la oposición de referen
cia, oon expresión del número de orden que ha correspondido, 
nombre y apellidos y número del documento nacional de iden
tidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1083.—El Director general, Juan 

José Martínez Zato.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26530 ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que 
se hace pública la lista única de aprobados y se 
nombran funcionarios interinos en prácticas del 
Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato a los opo
sitores procedentes del concurso-oposición convo
cado por Orden ministerial de 18 de marzo de 1983.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el apartado 10 de la Orden 
de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 23) 
 por la que se convocaban pruebas para la provisión de plazas 
del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Hacer pública la lista única de aprobados en las asigna
turas de «Filosofía», «Griego», «Latín», «Lengua y Literatura 
españolas», «Geografía e Historia», «Matemáticas», «Física y 
Química», «Ciencias Naturales», «Dibujo», «Francés e Inglés», 
con indicación del número de orden y destino que les ha corres
pondido según el anexo de la presente Orden. Los destinos han 
sido adjudicados según las plazas que han correspondido a los 
diversos turnos, una vez realizado el sorteo previsto en la 
base II de la Orden de convocatoria, y que se hicieron públi
cas por las Resoluciones de 12 y 22 de julio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de julio y 3 de .agosto, respectiva
mente) .

2. Nombrar funcionarios interinos en prácticas del Cuerpo 
de Catedráticos Numerarios de Bachillerato a los opositores 
relacionados en el anexo de la presente Orden.

3. Los opositores nombrados por esta Orden, funcionarios 
interinos en prácticas, tomarán posesión de sus destinos con 
fecha 12 de septiembre de 1983, que surtirá 'efectos económicos 
y administrativos del día 1 de octubre siguiente para los que 
ya fueron funcionarios del Ministerio de Educación y Cienoia 
o para los que se acojan al apartado cuarto de esta Orden; a 
los que ingresen por primera vez en el Ministerio de Educación 
y Ciencia se les liquidarán las diferencias correspondientes al 
mes de septiembre en la nómina del mes de octubre.

Quienes por encontrarse cumpliendo el servicio militar o por 
gestación necesitasen aplazamiento de la incorporación a la fase 
de prácticas, deberán solicitarlo por escrito a la Dirección Ge
neral de Personal, Sección de Provisión de Plazas de Profesorado 
de Bachillerato, acompañando los documentos justificativos de 
su situación y comunicándolo a la Dirección Provincial y ál 
Centro al que hayan sido destinados.

Aquellos opositores que deseen renunciar al destino que les 
haya correspondido deberán manifestarlo en escrito dirigido 
a la Direcoión General de Personal, Sección de Provisión de 
Plazas de Profesorado de Bachillerato, a la Dirección Provincial 
y al Centro. La renuncia o no incorporación al destino en los 
plazos señalados, supondrá la renuncia al concurso-oposición.

4. Quienes ya fuesen funcionarios de carrera de la Admi
nistración Civil, Judicial o Militar podrán optar, o por el ré
gimen económico que ya venían disfrutando, en ouyo caso 
continuarán en la situación de activo hasta que sean nombra
dos funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos Nu
merarios de Bachillerato, o por el de funcionarios en prácticas, 
quedando en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo 
al que pertenecían. ««

5. El régimen de retribuciones de los funcionarios inte
rinos en prácticas, será el establecido para los funcionarios 
interinos conforme a la legislación vigente.

6. Por la Dirección General de Personal se adoptarán cuan
tas medidas o instrucciones se hagan necesarias para el des
arrollo de esta Orden ministerial.

7. Contra la presente Orden podrán los interesados for
mular recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Julio Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


